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iid

OBISPADO PE MALLORCA.

IZARTE OFICIAL.

SECRETARIA DE CAMARA EPISCOPAL.

Nombrado por S. M. (q. D. g.) á propuesta de la 
Comisaría general de los Sanios Lugares de Jerusalen, 
para la Comisaría de la Obra pia en este Obispado el 
Sr. D. Bartolomé Castell Canónigo de esta Sta. Igle
sia en reemplazo del difunto Sr. D. Pedro Vives;- á 
instancia del gefe de aquella en Madrid, según comu
nicación de 2 del actual y por convenir así á la Igle
sia y al Estado se anuncia de orden de S. E. I. el 
Obispo mi Señor el referido nombramiento para la 
debida inteligencia de las Autoridades eclesiásticas 
de la Diócesi y de los Reverendos Párrocos y Co
lectores.

Palma 9 de Julio de 1868.—Ldo. Don Teodoro 
Alcover.

REAL ORDEN.

Por el Ministerio de Ultramar, con fecha 21 de 
Junio último, se ha publicado una que entre otras 
prevenciones contiene las siguientes:
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9 .a No se permitirá introducir en las provincias 

de Ultramar ningún libro impreso en el extranjero 
y redactado en castellano, cualquiera que sea su ín
dole, sino precediendo permiso del Gobierno, con 
arreglo al párrafo segundo del art. 15 de la ley so
bre propiedad literaria de 10 de Junio de IS^, 
mandada observar en Ultramar por Real orden de 
7 de Febrero de 1848.

10 . Tampoco se permitirá introducir libros re
dactados en otros idiomas, cuando sean contrarios 
al dogma y á la moral cristiana, ó si se consideran 
perjuiciales al sostenimiento de las instituciones vi
gentes ó del orden público. Estas obras habrán de 
sujetarse al exámen prevenido por el Real decreto 
de 4 de Enero de 1854 y demas disposiciones vi
gentes relativas á la impresión y circulación de 

libros.
Y 11. Cuando se presenten al despacho libros 

que en el reconocimiento resulten prohibidos, de
berán devolverse, á condición de que se reexporten 
al extranjero, á no ser que se hayan introducido 
fraudulentamente, en cuyo caso deberán inutilizarse 
los ejemplares.
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PARTE NO OFICIAL.
—~cxxre-:5yt>¿o-»—

ALOCUCION DE NUESTRO SANTISIMO PADRE
PIO PAPA IX

en el consistorio secreto de 22 de junio de 1868.

Venerables hermanos: Ciertamente que jamás pu
dimos pensar que después del convenio establecido 
hace cerca de trece años por Nos con el Empera
dor de Austria y Rey apostólico, con alegría de to
dos los buenos, nos viéramos hoy obligados á de
plorar las gravísimas pruebas y calamidades, obra de 
los hombres enemigos, con que la Iglesia católica 
está en el Imperio de Austria, afligida y vejada de 
una manera tan lamentable. Pero los enemigos de 
nuestra divina Religión no han cesado de hacer toda 
clase de conatos para destruir este convenio y hacer 
sufrir á la Iglesia, á Nos y á esta Santa Sede Apos
tólica las mayores injurias.

El 25 de Diciembre del año último, una ley in- 
fanda fue promulgada por el gobierno austríaco 
como ley fundamental del Estado, que debe obli
gar en todas las regiones del Imperio, aun en aque
llas que no conocen mas religión que la católica. 
Por esta ley se establece la completa libertad de todas 
las opiniones y déla prensa, de religión, de conciencia

Sa n c t is s imi Do min i No s t r i Pii, Div in a  Pr o y id e n t ia  Pa p.e IX
Al l o c u t io  h a b it a  in Co n s is t o r io s e c r e t o  d ie XXII Ju mi

MDCCCLXVHL

Venerabiles Fralres:
Numquam cerlé foro putavissemus, Venerabiles Fralres, 

ul posl Convenlioncm a Nobis cuín Austria; Imperatore et 
Rege Apostólico, bonis ómnibus exullanlibus, tredecim fere 
ab hiñe annis inilani cogeremur hodierno die gravissimas 
deplorare aerumnas, el calamitates, quibus inimicorum ho- 
minum opera nunc in Austríaco Imperio calholica Ecclesia
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y de doctrina; se dá á los ciudadanos de lodo culto el 
poder de erigir institutos de educación y de ense
ñanzas, y se equiparan y reconocen por el Estado 
todas las sociedades religiosas, de cualquier género 
que sean. En verdad que hubiéramos deseado levan
tar nuestra voz tan luego como tuvimos el sentimien
to de saber estas cosas; pero usando de longanimidad, 
creimos prudente callarnos entonces, esperando prin
cipalmente que el gobierno austríaco, atendiendo 
con docilidad las quejas tan justas de nuestros ve
nerables hermanos los Obispos de Austria, se guiase 
por ideas mas sanas y tomase mejores resoluciones.

Pero nuestras esperanzas fueron vanas, porque 
dicho gobierno promulgó el 25 de Mayo de este ano 
otra ley, que obliga á todos los pueblos del Impe
rio, hasta álos católicos, y manda que los hijos na
cidos de matrimonios mixtos sigan la religión del 
padre si son varones, y si son hembras la de la ma
dre, y que, cuando los padres abandonen la verda
dera fé, los hijos menores de siete años los sigan 
en su aposlasía. Ademas, esta ley quita to la su 
fuerza á las promesas que con razón y justísimo 

miserandum in modum aüigitiir ac divexatur. Siquídem di- 
vinac nostra) religionis hostes non desliterunt omnia conari, 
ul eamdem Convenlionem destruerent, et máximas Ecclesire, 
Nobis et Apostolice huic Sedi inferrent injurias. Elemm dio 
vigésima prima mensis Decembrissupeiiori anuo infamia sane 
ah Austríaco Gubernio veluli Status fiindamenhim lata lexest, 
quae in ómnibus Imperii regionibus eliam calholicm rchgio- 
ni unicé addictis valere, et vigere onmino debet. llac lege 
omnis omnium opinionum, el libraría! arlis libertas, omnis 
tum üdei, tum conscientia!, ac doctrina! libertas staluitur, 
et civibus cujusque cullus facultas tribuitur excilandi educa- 
tionis, doclrinmque instituía, et omnes cujusque generis Reli
giosa! Socielales mqu i paran tur, elAStaturecognoscunlur. Equi- 
dem ubi primumid dolenter agnovimus, Nostram vocem slalim 
atlollere optavissemus, sed longanimilale utentes tune silendum 
censuimus, ea praeserlim spe suslentali fore, ut Austriacum 
Gubernium juslissimis Vencrabilium Fralrum Sacrorum in Aus
tria Antistilum exposlulalionibus dóciles praebens aures vellet 
saniorem induere menlem, el meliora suscipere consilia. Sed 
inanes Noslne fuere spes. Namque idem Gubernium die vi- 
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derecho exige absolutamente y prescribe la Iglesia 
Católica antes que se celebren los matrimonios mix
tos; erige en derecho civil la apostasía, ya de la 
religión católica, ya de la cristiana, y quila la au
toridad á la Iglesia sobre los cementerios sagrados, 
obligando á los católicos á enterrar en sus cemen
terios los cadáveres de los herejes, cuando los he
rejes no los tengan propios.

El mismo dia, 25 de Mayo, dicho gobierno no 
ha vacilado en promulgar una ley sobre el matri
monio, por la cual son completamente abolidas las 
leyes establecidas, conforme á nuestro convenio ci
tado, y puestas en su primitivo vigor las antiguas 
leyes austríacas, tan opuestas á las leyes de la Igle
sia; y se establece y confirma el llamado matrimo
nio civil, digno de toda reprobación, cuando nin
gún culto quiera consentir la celebración del ma
trimonio por una causa que la autoridad civil no 
reconozca válida y legal. Esta ley, además, qui
ta á la Iglesia toda su autoridad y jurisdicción en 
las causas matrimoniales, y suprime sus tribunales 
completamente.

gesima quinta Man hoc anno aliam edidit legém, quae om- 
nes illius hnperii popules eliam calholicos obliga!, etjubet, 
íilios ex mixüs conjugiis natos sequi debere patris religionem, 
si masculi sinl, si vero faeminse religionem matris, el 
septennio minores debere parentum á recta lide defectionem 
sectari. Insuper eadem lege plañe omnis deletur vis pro- 
missionum, quas mérito, atque Optimo jure catholica Ec- 
clesia omnino exigit, ac prescribit anlequam mixta con- 
trahanlur matrimonia, et ipsa aposlasia tum á catholica, 
tumi chrisliana religione ad civilejus elevatur, et omnis 
Ecclesim auctorilas in sacra cmmeleria de medio tollitur, et 
catholici coguntur humare in suis caemeteriis haerelicorom 
cadavera, quando iidem hmrelici propria non babean!. Ip- 
sum praelerea Gubernium eadem die vicésima quinta Maii 
hujus anni non dubilavit de Matrimonio quoque legem pro
mulgare, qua leges ad commemoralae Nostrae Conventionis 
norman editas plañe abolevit, et in prislinum vigorem res- 
tituit veleres Austríacas leges Ecclesiae legibus vehementer 
adversas, el malrimonium etiam, uli dicunl, civile omnino 
improbandum asseruit, conlirmavil, quando cujusque enllus
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Tambion ha promulgado una ley por la cual se 

destruye toda la autoridad de la Iglesia sobre las 
escuelas y se considera que toda la enseñanza su
perior de las letras y de las ciencias y la inspección 
y vigilancia de las escuelas pertenecen al Estado, 
y se establece que la enseñanza religiosa en las 
escuelas populares esté bajo la dirección de la au
toridad respectiva de cada culto; que las diversas 
sociedades religiosas pueden abrir escuelas peculia
res y propias para la juventud que profesa su creen
cia, y que estas escuelas estén sometidas á la su
prema inspección del Estado; que los libros de en
señanza reciban la aprobación de la autoridad civil 
excepto los que deban servir para la enseñanza re
ligiosa, los cuales han de ser aprobados por las au
toridades respectivas de cada culto.

Ya veis, venerables hermanos, cuán dignas son 
de reprobación y de condenación estas abominables 
leyes promulgadas por el gobierno austríaco, que son 
altamente contrarias á la doctrina de la Iglesia ca
tólica, á sus venerandos derechos, á su autoridad, 
á su constitución divina, á nuestra potestad y á la 

auctorilas deneget malrimonii celebralionem ob causam, 
qute néc valida, nec legalis á civili auctoritate recognoscalur. 
Atque hac lege Gubernium idem omnem Ecclesim auclo- 
ritatem, et jurisdictionem circa matrimoniales causas, om- 
niaque tribunalia de medio snstulit. Legem quoque de 
scholis promulgavit, qua omnis Ecclesim vis destruitur, ac de- 
cernitur snpremam onmem liUerarum, disciplinarumque ins- 
titationem, el in scholis inspectionem ac vigilantiam ad Statum 
pertinere, ac statuitur, ut religiosa dumtaxat institutio in po- 
pularibus scholis ácujusque cultas auctoritate dirigatur, ulque 
variae cujusque religionis Socielates aperire possint peculiares, 
et proprias scholas pro juventute, qua? illam credendi nor- 
mam profitetur, ulque ejusmodi quoque Scholae suprema 
Status inspectioni subjiciantur, ac doctrin» libri ab aucto
ritate civíli approbentur, iis tantum libris exceplis, qui re- 
ligiosíe inslitulioni inservire debent quique ab auctoritate 
cujusque cultas approbandi sunt.

Videtis profecto, Venerabiles Fratres, quam vehementer 
reprobando, et damnandíe sint ejusmodi abominabiles leges 
ab Austríaco Gubernio lato qua? calholica? Ecclesia doc-
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de osla Sede Apostólica, á nuestro mencionado con
venio y hasta al derecho natural.

Por esto, en virtud del cuidado de todas las Igle
sias á Nos confiado por el mismo Cristo Nuestro 
Señor, levantarnos la voz apostólica en el seno de 
vuestra Asamblea, y por nuestra Apostólica autori
dad, reprobamos y condenarnos dichas leyes, y to
das las cosas y cada una en particular, que, bien 
en estas leyes, bien sobre otros puntos pertenecien
tes al derecho de la Iglesia, han sido decretadas, 
hechas y emprendidas de cualquier manera que 
sea, por el gobierno austriaco ó por sus magis
trados inferiores; y declaramos que estas disposicio
nes, con todas sus consecuencias, son completamen
te nulas, y que no tienen ni tendrán valor alguno. 
En cuanto á los autores de estos actos, y sobre todo 
los que se glorían con el título de católicos, y que no 
han vacilado en proponer, ó formar, ó aprobar, ó eje
cutar tales leyes, Nos les conjuramos y rogamos que 
se acuerden de las censuras y penas eclesiásticas, en 
que, según las Constituciones Apostólicas y los de
cretos de los Concilios ecuménicos, incurren ipso 

trina?, ejusque venerandis juribus, auctoritati, divinaique cons- 
lihitioni, ac Nostra? et Apostolicíe hujus Sedis potestati, et 
inemorake Nostrae Conventioni ac vel ipsi naturali juri vel 
máxime adversanlur. Nos igitur pro omnium Ecclesiarum 
solicitudine Nobis ab ipso Christo Domino commissa Apos- 
tolicam vocem in amplissimo hoc vestro consessu attollimus, 
el commemoratas leges, ac omnia et singula, qme sive in 
iis, sive aliis in rebus ad EcclesiíB jus pertinentibus ab Aus
triaco Gubernio seu ab inferioribus quibusque Magistrati- 
bus decreta, gesta, et quomodolibet atiéntala sunt, Auctorilate 
Noslra Apostólica reprobamus, damnamus, et decreta ipsa 
cum ómnibus inde consequutis eadem Auctorilate Noslra ir
rita prorsus, nnlliusque roboris fuisse, ac fore declaramus. 
Ipsos autem illorum auclores, qui se catholicos esse prae- 
serlim gloriantur, quique memóralas leges, acta vel pro- 
ponere, vel condere, vel approbare, et exequi non dubita- 
runt, obteslamur, el obsecramus ul meminerint Censura- 
rum, pamarumque spiritualium, quas Apostólica? Constitu- 
tiones, el yEcumenicorum Conciliorum Decreta contra in
vasores jurium Ecclesia? ipso fado incurrendas infligunt.
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fado los invasores de los derechos de la Iglesia.

Entre tanto, nos alegramos sobremanera en el 
Señor, y tributamos merecidas alabanzas á nuestros 
venerables hermanos los Arzobispos y Obispos del 
Imperio de Austria, que con energía episcopal, de 
palabra y por escrito, no han cesado de defender 
y sostener impávidos la causa de la Iglesia y Nues
tro citado Concordato, ni de advertir sus deberes 
á su grey. Y deseamos vivamente que nuestros ve
nerables hermanos los Arzobispos y Obispos de Hun
gría, imitando estos nobles ejemplos de sus colegas, 
se decidan, con el mismo celo y ardor, á trabaj ir 
con todas sus fuerzas para protejer los derechos 
de la Iglesia y defender el Concordato.

En medio de las calamidades tan grandes que en 
estos tristísimos tiempos aflijón en todas parles á la 
Iglesia, no cesemos, venerables hermanos, en la hu
mildad de nuestro corazón, y con fervor mas gran
de cada dia, derogar á Dios para que se digne 
disipar los designios perversos de sus enemigos y 
de los de su Santa Iglesia, reprimir sus impíos es
fuerzos, quebrantar sus ímpetus y traerlos por su 
misericordia al camino de justicia y de salvación.

Interim vero summopere in Domino gralulamur, nierilas- 
que tribuimus laudes Venerabilibus Fratribus Archiepiscopis 
el Episcopis Auslriaci hnperii, qui episcopali rúbore lum 
voce, lum scriplis Écclesi® pusam, el prcedictam Noslram 
Convenlionem impavidé tueri, ac defenderé el gregem ollicii 
sui admoncre non destilcrunl. Atque vel max¡nie oplamus, 
ul Venerabiles Fralres Ungarise Archiepiscopi, el Episcopi 
egregia eorum Collegarum exempla imilanles, velinl parí 
sludio el. alacrilaté ommem in Ecclesi$ juribus tulandis, 
el in eadem Convenlione propugnanda impenderé operara.

In tantis aulem, quibus Ecclesire lucluosissimis hisce lem- 
poribus ubique añligilur, calamilatibus, non desinamus, 
Venerabiles Fralres, ardentiori usque sludio in humililate 
cordis noslri Deum exorare, ul omnipotenli sua virtule velit 
nefaria omnia suorum, el Ecclesiae sum sanclm inimicorum 
consilii disperdere, impiosque eorum conalus reprimere, 
ímpetus frangere, et illos ad justilim, salulisque semitas 
sua miseratione reducere.
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CONDUCTA DE JUAREZ CON LA SANTIDAD DE PIO IX.

Dice la Independencia belga:—«Es cierto, como 
se ha dicho, que Juárez acaba de dirigir una caria 
autógrafa al Papa. Deplóralas diferencias que han 
surgido entre la Santa Sede y su gobierno, y de
clara que la línea de conducta que ha seguido con 
la Iglesia y sus ministros, le había sido impuesta por 
la presión de los acontecimientos; que hoy que la si
tuación ha cambiado completamente, se apresura a 
devolver á la Iglesia su libertad y privilegios. Supli
ca al Papa que le envíe Obispos, y promete acoger
los con el mayor favor y agradecimiento. Termina 
su carta pidiendo la bendición del Papa para Méjico 
y para él.»

REGLAMENTO
DE

INSTRUCCION PRIMzXRlA-

(CONTINUACION.)

Art. 55. Los secretarios de las juntas provincia
les serán nombrados en los términos que prescribe 
el art. 50 de la ley, entre aspirantes comprendidos 
en alguna de las siguientes categorías. ,

1 .a Licenciados en derecho civil ó canónico, n- 
losofia y letras ó ciencias, mayores de 25 años.

2 .a Directores de escuelas normales, con cinco 
años de antigüedad en su cargo.

5 .a Profesores de escuela normal, con buena no
ta en su espediente y ocho años de servicios en di
cha categoría. . .

4 .a Inspectores provinciales de instrucción pruiw- 
ria y secretarios de las juntas de Instrucción publi
ca con cinco años en el desempeño de su cargo u 
ocho en el magisterio de escuela pública y sin nota 
alguna desfavorable en el espediente. , ,

Art. 54. Corresponde á las jimias provinciales de 
primera enseñanza:
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L° La ejecución y puntual cumplimiento de la 

ley y demás disposiciones oficiales concernientes al 
ramo.

2 .° Promover la creación y mejora de las escue
las, la construcción y forma de los locales y su ha
bilitación según las necesidades de la educación y 
enseñanza.

5 .° Intervenir la entrada y salida de los fondos 
de la caja provincial, y cuidar de la buena inver
sión de todos los destinados á la instrucción pri
maria.

4 .° Proveer las escuelas de entrada y primer as
censo á tenor de las facultades que la ley les otor
ga, y elevar propuestas para las demás, previas las 
formalidades establecidas.

5 .° Vigilar la conducta de los maestros, para alen
tar á los buenos en el cumplimiento de sus deberes 
y corregir á los que se hiciesen acreedores á cas
tigo.

6 .° Promover la concurrencia de alumnos á las 
escuelas.

7 .° Ordenar lo conveniente para la buena edu
cación y provechosa enseñanza.

8 .° Auxiliar á las juntas locales en el cumplimien
to de sus deberes.

9 .° Interesar á las personas acomodadas é influyen
tes de los pueblos en favor de la instrucción pri
maria, y proponer al gobierno á las que se distin
gan para los premios que considere procedentes.

Art. 55. Corresponde igualmente á las juntas pro
vinciales la inspección y vigilancia de las escuelas 
normales donde las hubiere, por medio de una co
misión compuesta de tres individuos de su seno nom
brados por las mismas ¡untas.

Art. 56. Las juntas provinciales ejercerán las fun
ciones de junta local en las capitales de provin
cia por medio de una comisión compuesta de tres 
individuos de su seno.

Art. 57. Las juntas provinciales tendrán corres
pondencia directa con el gobierno, autoridades, cor
poraciones y personas á quienes crean oportuno di
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rigirse en interés de la instrucción primaria.

En sus comunicaciones con los prelados dioce
sanos usarán la fórmula ruego.

Art. 38. Para el mayor orden y espedicion de 
los trabajos que se les encomienden, llevarán las jun
tas por separado los registros siguientes:

L° De los pueblos que tienen escuela propia ó 
de distrito; ó la tienen á cargo de párroco, coad
jutor ú otro sacerdote, con espresion del número 
y clase de las de cada una y del estado de los loca
les y enseres.

2 .° De los pueblos, aldeas y caseríos privados de 
escuela.

5 .° De los que la tienen de adultos.
4 .° De los maestros y auxiliares, con espresion de 

sus circunstancias según lo dispuesto en el art. 61 
déla ley.

5 .° De la matrícula de los que, con dispensa de 
la carrera especial, según la ley verifican los ejer
cicios prácticos en las escuelas modelos.

Como comprobante de estos registros, y para lle
varlos con exactitud, habrá una cédula para cada 
pueblo, aldea y grupo de caseríos, y otra para cada 
maestro y auxiliar, donde se anotarán los datos ne
cesarios para los registros y los cambios y altera
ciones á medida que ocurran. -

Art. 39 En la organización del servicio de la 
instrucción primaria se atendrán las juntas en un 
lodo á lo dispuesto por los prelados en lo concer
niente al número y situación de las escuelas que en
comendaren á los párrocos, coadjutores ú otros ecle
siásticos en los pueblos menores de 500 habitantes 
sin perjuicio de crear las demás escuelas que hicie
ren falla para satisfacer las necesidades en la mayor 
escala posible, ya con el carácter de permanentes 
ó con el de temporada, ya para un solo pueblo ó 
aldea ó para los que puedan reunirse con provecho 
formando distrito escolar á cargo de maestros habili
tados, aun cuando fuesen seglares.

Art. 40. Cuando no existieren todas las escuelas 
que según el plan trazado por la junta son necesa-
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rías en una provincia, se escogitarán medios y re
cursos para la creación de las que faltaren, instru
yendo un espediente, para cada una, de cuyo esta
do deberá darse cuenta á la dirección general de 
instrucción pública en los ocho primeros días de ene
ro, abril, julio y octubre. .

Art 4L En el plan de escuelas de cada provin
cia se comprenderán, aunque no sean obligatorias en 
localidades determinadas, las de párvulos y las noc
turnas y dominicales de adultos que se consideren 
necesarias. Una vez satisfechas estas atenciones, y 
donde hubiere recursos, se crearan también escue
las donde los aprendices y artesanos puedan ampliar 
la instrucción adquirida en su niñez o en las escue
las ordinarias de adultos. . .

Cuando los maestros ó maestras de instrucción pri
maria no se encargaren por cualquier motivo jus- 
tilicado de las escuelas de adultos, se encomendaran 
á otras personas de notoria moralidad o instrucción 
á juicio de las juntas.

Art. 43. Cuando los recursos de los pueblos no 
bastaren para sostener el número de escuelas , que 
reclaman las atenciones de la enseñanza, lo mismo 
que cuando los alumnos concurrentes a una de ellas 
no pudieren ser dirigidos por un solo maestro, se 
dividirán las escuelas en clases separadas a cargo de 
auxiliares, bajo la responsabilidad del maestro pnn-

Ll! \i‘t 45. Todos los años examinarán las juntas 
oportunamente los presupuestos municipales de las 
escuelas y propondrán á los gobernadores su apro
bación ó las alteraciones que con arreglo a la ley 
á las necesidades de la enseñanza conviniere hacer 
en ellos. Pedirán también cuantas noticias consideren 
conducentes á comprobar la buena inversión de los 
fondos y exigirán cuentas cuando fuere necesario, 
no solo á los maestros y á los ayuntamientos, sino 
también á los patronos y administradores de las ornas 
pias y fundaciones piadosas en lo tocante a las escue as. 
' Art. 44. En los ocho primeros días de cada tri
mestre formarán las juntas una relación de los pue-
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blos que se hallaren en descubierto de las obliga
ciones de la instrucción primaria, con espresion de 
las cantidades que adeudaren, y sin perjuicio de prac
ticar las mas eficaces diligencias para que se reali
ce el pago, se publicara la espresada relación en el 
Boletín oficial de la provincia, del cual se remitirá 
un ejemplar á la dirección general de instrucción 
pública para los efectos oportunos.

Art. 45. Revisarán las juntas con toda escrupu
losidad las cuentas de la consignación para el ma
terial de las escuelas examinando si los gastos están 
conformes con el presupuesto, si se han hecho con 
la posible economía y si los objetos adquiridos son 
necesaiios y de los aprobados.

Queda absolutamente prohibida la inclusión en es
te presupuesto de cantidad «alguna por libros ó en
seres cuya adquisición no haya sido previamente acor 
dada por la junta. .

Cada semestre se formará cuenta por duplicado, una 
con los comprobantes para la municipal, y otra para 
remitir á la junta, que después de examinada en la 
forma dicha espedirá un libramiento por los sobran
tes en favor de la caja provincial.

Art. 46. En los espedientes para proveer las es
cuelas, tanto por concurso como por oposición, se 
harán constar los méritos y servicios de cada uno 
de los aspirantes, particularmente los que se indican 
en los artículos 52 y 55 de la ley.

Una comisión de la junta, compuesta de tres indivi
duos y nombrada en la primera sesión de enero y 
julio, hará el exámen comparativo y razonado de los 
méritos de cada aspirante, y en su vista formu
lará una propuesta que se someterá á la delibera
ción de la junta.

Las ternas para las escuelas de provisión del go
bierno, con el estrado de los méritos y servicios 
de los aspirantes y el dictamen razonado de comisión 
y el de la junta si no estuviere conforme, se remitirán 
al director general de Instrucción pública dentro de 
los 15 primeros dias después de los ejercicios de 
oposición ó de la terminación del plazo del concurso.
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Art. 47. Cuando á petición de los interesados 

ó por propia iniciativa creyeren las jnntas que un 
maestro es acreedor á ascender en categoría sin va
riar de residencia, instruirán espediente en que se 
hagan constar sus merecimientos y se remitirá al mi
nisterio de Fomento para acordar lo procedente, des
pués de oir el parecer de la junta superior.

Art. 48. En lo concerniente á premios y casti
gos de los maestros, acordarán las ¡untas lo que pro
ceda, previo dictámen de una comisión especial.

Las propuestas que se hagan al gobierno irán acom
pañadas del dictámen de la comisión, y cuando no 
fuere aprobado, del de la junta.

En lus espedientes de suspensión y separación de 
los maestros, la junta procederá con preferente ac
tividad para que no se demore la declaración de 
inocencia ó de culpabilidad, con perjuicio de la en
señanza. .

En casos urgentes se acordará la suspensión de 
los maestros, prescindiendo de las formalidades an
tes espresadas y dando cuenta al gobierno.

Art. 49. En los meses de febrero y julio la jun
ta remitirá al gobierno un resúmen del número de 
alumnos que concurren á las escuelas y de los que 
hallándose en edad de asistir no lo hacen, indican
do los medios adoptados por la misma para pro
mover la concurrencia y proponiendo los que con
sideren eficaces y estén en la competencia del gobierno.

Art. d O. Todos los años celebrará en las capi
tales de provincia una esposicion pública que esta
rá abierta desde el 25 de diciembre hasta fin de ene
ro, con los trabajos de los alumnos de las escue
las que se remitirán al efecto, y á que podrán agre
garse los concernientes á instrucción primaria que 
presentasen los maestros ú otras personas. En vista 
del resultado de la esposicion, la junta elevará á la 
dirección general de Instrucción pública la propues
ta de premios que estime justa y conveniente.

Art. 51. En todo el mes de setiembre remitirán 
las juntas á la dirección general de Instrucción pú
blica un informe acerca del estado, progresos y ne-
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cesidades, con un resumen estadístico de la instruc
ción primaria en la provincia.

Art. 52. Las juntas celebrarán dos sesiones al 
mes, conforme á lo dispuesto por la ley, y las es- 
traordinarias que acordare el presidente.

En las discusiones se seguirá el orden establecido 
para la superior en cuanto fuere aplicable.

Las deliberaciones de la junta versarán sobre el 
dictámen de las comisiones ó ponentes que se nom
braren y sobre los asuntos de que dé cuenta la se
cretaría.

Art. 55. Las juntas provinciales podrán llamar á 
su seno á las personas que por su esperiencia ó co
nocimientos conviniere consultar en asuntos determi
nados, obteniendo previamente permiso de sus jefes, 
si fueren empleados.

Podrán llamar igualmente á los maestros contra 
quienes hubiere quejas, para pedirles esplicaciones y 
amonestarles.

Art. 54. Los gobernadores proporcionarán local 
á propósito para el servicio de las juntas, el cual 
deberá contener por lo menos sala de sesiones, sa
lón para exámenes y esposiciones públicas, gabine
te para la secretaría y el archivo. En cuanto sea po
sible, la sala de sesiones y la secretaría deberán ha
llarse en el mismo edificio del gobierno de provin
cia. Los demás departamentos podrán estar en el 
edificio de la escuela-modelo.

Art. 55. La planta de secretaría de las juntas se 
compondrá de un secretario, de un oficial auxiliar 
con dos terceras partes del sueldo del secretario, dos 
escribientes y un portero-conserje.

Estos empleados serán elegidos en lo posible de 
entre los que en el dia sirven en las juntas de Ins
trucción pública y de primera enseñanza.

Art. 56. La secretaría dependerá esclusivamente de 
la junta, cuyo jefe superior será el presidente, pero 
estará abierta durante las mismas horas que las ofi
cinas del gobierno de provincia, sin perjuicio de los 
trabajos estraordinarios que el despacho de los ne
gocios requiera.

M.C.D. 2022



[ 364 ]
Art. 57. Los gastos del personal y material de 

las juntas estarán á cargo de las provincias respec
tiva^. Los sobrantes que pudieran resultar por va
cantes ú otras causas ingresarán en la caja provincial.

En el mes de julio se remitirá á la dirección ge
neral copia de la cuenta original de la junta, que 
con los documentos justificativos debe servir de com
probante en las de la provincia.

• CAPITULO IV.

De las juntas locales.

Art. 58. Las juntas locales tienen por principal 
objeto la inmediata y regular vigilancia de las es
cuelas, promover la concurrencia de alumnos y cui
dar en cada pueblo del exacto cumplimiento de la 
ley y disposiciones oficiales. ,

Art. 59. En las capitales de provincia ejercerá 
las funciones de junta local, como lo dispone el ar
tículo 56 de este reglamento, una sección ó comi
sión de la junta provincial. ,

En los pueblos y aldeas de menos de 500 habi
tantes suplirán á la junta local el párroco y el 
alcalde. Cuando el párroco estuviere encargado de 
la escuela, le facilitará el alcalde los medios de 
cumplir su encargo si reclamase auxilio, y cuida
rá de escitar á los padres á que envíen sus hijos 
con regularidad á recibir la enseñanza, limitándose 
en lo demás á informar á la junta provincial cuando 
se interrumpiesen las clases ú ocurriese alguna otra 
cosa que exigiere urgente remedio. .

En aquellas poblaciones de escaso y pobre vecin
dario donde los niños en su mayor parte son dedi
cados por necesidad á las faenas del campo, podra 
darse la enseñanza en la ocasión y del modo que 
propongan el párroco y el alcalde, con la aproba
ción de la junta provincial. , .

Art. 60. En las poblaciones de crecido vecinda
rio podrán crearse subcomisiones compuestas de un 
párroco, un concejal y un padre de familia, encar-
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gándose cada una de las escuelas de distinto distri
to, aumentando el número de vocales de la junta 
según las necesidades del servicio.

Para la vigilancia de las escuelas establecidas en 
barrios apartados de los pueblos, la junta delegará 
estas funciones, si lo juzga conveniente, en alguno 
de sus individuos.

Art. 61. Se procurará crear juntas de señoras 
en todos los pueblos en que sea posible, con el ob
jeto que espresa la ley y con el de la inspección y 
vigilancia ordinaria de las escuelas de niñas dentro 
de los límites señalados á las juntas locales y para 
el exámen de las labores propias del sexo.

Art. 62. Los individuos de las juntas locales que 
lo sean en concepto de concejales, se renovarán 
cuando dejen de pertenecer al ayuntamiento, y por 
mitad de dos en dos años los que lo sean como 
padre de familia.

Art. 65. Por causas graves y dando parle in
mediatamente al gobierno de las razones que para 
ello hubiere, los gobernadores podrán suspender 
las juntas locales, encomendando provisionalmente 
sus facultades á una persona autorizada competente
mente como delegado suyo. ,

Art. 64. Las juntas tendrán un local adecuado 
para reunirse en sesión y para sus dependencias. 
En los pueblos de corto vecindario y escasos recur
sos, la secretaría de ayuntamiento ejecutará los tra
bajos que le encomendare la junta, y en los demás 
se establecerá una oficina particular con el perso
nal necesario.

Los gastos precisos de las juntas locales se con
signarán en los presupuestos municipales.

Art. 65. Visitarán las juntas con frecuencia las 
escuelas, ya en corporación ya por medio de algu
no de sus individuos, y tomarán nota de lo que en 
ella observen digno de mencionarse, á fin de que 
dando cuenta en la primera sesión, se baga cons
tar en el acta, y si así se acuerda, se anote tam
bién en el espediente especial del maestro.

Art. 66. Todos los meses uno de los vocales por
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lo menos presenciará el examen de los alumnos con
currentes á la escuela, y enterará del resultado á la 
junta para que conste en el acta y se anote en el 
espediente del maestro. ,

Art. 67. En las visitas á las escuelas se fijaran 
las juntas en los puntos siguientes: limpieza y ven
tilación de la escuela; puntualidad del maestro y de 
los alumnos en la asistencia; orden y regularidad 
de los ejercicios; preceptos y ejemplos que da el 
maestro; hábitos de aseo, de urbanidad y benevo
lencia mutua de los alumnos; sus progresos en edu
cación y enseñanza; libros de testo de que se , ha
ga uso; observancia del plan de estudios y distribu
ción del tiempo aprobado. .

Acerca de los métodos, sistemas de disciplina y 
otros puntos para cuya apreciación se requieren 
conocimientos especiales, podrán abstenerse las jun
tas de hacer observaciones; pero deberán consultar 
á la provincial. _

Art. 68. Tratándose de escuelas de niñas en que 
las alumnas hagan vida colegial, las juntas locales, 
cuando no hubiese junta de señoras en el pueblo, 
podrán encargar la visita interior á señoras autori
zadas por su posición y circunstancias, á lin de 
enterarse del estado de los dormitorios, salas de 
estudio y de recreo, enfermerías y otros departa
mentos del edificio, así como de los ejercicios y de 
los juegos y distracciones en que se ocupan las niñas. 

Art. 69. Corresponde también á las juntas ins
peccionar los edificios que se destinen á escuelas y 
y colegios privados, examinar los títulos y requisitos 
de los que traten de establecerlos, y los estatutos 
y reglamentos de los mismos antes de conceder su 
aprobación.

Art. 70. Vigilarán las juntas escrupulosamente la 
conducta de los maestros, escitarán y sostendrán 
el celo de los mismos en el cumplimiento de sus 
deberes, y les dispensarán toda la protección ne
cesaria para que no sean molestados en el ejercicio 
del magisterio.

Art. 71. Cuidarán asimismo de que se paguen
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con puntualidad las obligaciones de las escuelas y 
la retribución escolar; examinarán los presupuestos 
y las cuentas para remitirlos con su informe á la 
junta provincial, y administrarán los fondos de la 
caja de las escuelas.

Art. 72. Corresponde también á las juntas lo
cales promover la creación y sostenimiento de las 
escuelas de adultos y la concurrencia á las mismas, 
reclamando del alcalde los medios necesarios para 
la habilitación y alumbrado de las aulas y para gra- 
titicar en su caso á los encargados déla enseñanza. 
Cuando los maestros ó maestras de las escuelas de 
niños y de niñas no pudieran por justa causa des
empeñar este servicio se escitará á otras personas 
competentes para suplirlos, según se establece en 
este reglamento.

Art. 75. Después de los exámenes públicos de 
diciembre, y al remitir á la junta provincial los tra
bajos de los alumnos, las locales le darán parte en 
un sucinto informe del estado de las escuelas, de 
los progresos de los alumnos, de la conducta de 
los maestros y de las-tareas de la misma junta.

Le darán igualmente en cualquier época de cuanto 
por su gravedad y trascendencia merezca ponerse 
desde luego en su conocimiento.

Art. 74. En el mes de enero formarán las jun
tas el censo de los niños y niñas comprendidos en 
la edad de seis á diez años, con espresion de los 
que asisten á las escuelas, y lo remitirán á la junta 
provincial por conducto del gobernador. Todos los 
meses se rectificarán las listas de asistencia y se 
dará parle de las alteraciones que resulten, en los 
términos que previene el art. 75 de la ley.

Art. 75. En el propio mes de enero las juntas 
remitirán á la provincial un resúmen estadístico que 
comprenda el número de las escuelas del pueblo* 
el de niños concurrentes, con espresion de la edad 
de los mismos y de la instrucción que reciben, y el 
de los que han dejado de concurrir en el año ante
rior y el grado de instrucción al retirarse.

Art. 76. Las juntas locales se reunirán por lo
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menos dos veces al mes, pero no celebrarán se
sión sin la asistencia de la mayoría de los vocales. 
En el orden de los trabajos y las discusiones se 
acomodarán en lo posible á lo dispuesto respecto 
de las provinciales. , , , 

Cuando se considerare conveniente convocarán a 
los maestros y maestras á fin de oir su parecer acer
ca de determinados asuntos, y particularmente para 
dar esplicaciones cuando se les hicieren cargos.

CAPITULO V.

De la inspección general.

Art. 77. Los inspectores generales de instruc
ción primaria serán nombrados entre los individuos 
que designa y en los términos que prescribe la ley.

Los directores y profesores de escuela normal y 
los inspectores y secretarios de provincia, para ser 
nombrados, además de la antigüedad de diez anos 
en el cargo respectivo, deberán reunir las circuns
tancias de grado mayor académico y buena hoja 
de servicios.

Art. 78. El cargo de inspector general es incom
patible con todo otro destino retribuido y con la re
presentación y empleos de empresas y sociedades par
ticulares.

Se prohíbe á los inspectores hospedarse en casa 
de los maestros. Donde no hubiere posada ú otro 
medio de alojarse decentemente, la autoridad local 
lo proporcionará de oficio. Se les prohíbe igualmen
te bajo la pena de pérdida de empleo, toda reco
mendación directa ó indirecta de libros de testo.

Art. 79. Los inspectores usarán uniforme, meda
lla y bastón con borlas, conforme al modelo apro
bado por el gobierno.

Art. 80. Corresponde á los inspectores genera
les practicar las visitas que se les encomendaren en 
todas las provincias del reino. ,

Dar un dictámen razonado sobre los libros de pri
mera enseñanza que se presentaren para la dedara-

M.C.D. 2022



[ 569 ]
cion de texto, informando parlicularmente acerca del 
método.

Evacuar los informes que se les pidieren por la 
dirección general de Instrucción publica. Preparar 
los datos para el informe anual y para el resumen 
de la estadística de la instrucción primaria que ha 
de formar la junta superior.

Escribir cada tres años una Memoria sobre el es
tado y progresos de la instrucción primaria, unien
do como comprobantes la estadística y documentos 
necesarios.

Art. 81 Corresponde á los reverendos prelados 
diocesanos, bajo cuya dirección y cuidado se hallan 
las escuelas encomendadas á los párrocos, coadju
tores y otros eclesiásticos en los pueblos de menos 
de 500 habitantes, la vigilancia é inspección ordina
rias de las mismas en las términos que juzguen mas 
conveniente.

Art. 82. Durante su residencia en Madrid se ocu
parán los inspectores en los trabajos indicados en el 
art. 80, en los que seles encomendaren por la di
rección general y en visitar las escuelas de todas 
clases, publicas y privadas de la capital del reino.

Art. 85. Durante la visita fuera de Madrid disfru
tarán los inspectores el sobresueldo que en cada ca
so se fijará, sin que en ninguno pueda esceder de 
cuatro escudos diarios, y se Ies abonarán los gas
tos de papel y la correspondencia oficial, así corno 
los de viaje que acreditaren, por ferro-carriles, dili
gencias y otros medios comunes de trasporte.

En cada época de visita se anticipará al inspec
tor la mitad de la suma que se calculare habrá de 
devengar durante la misma por razón de gastos.

, Art. 84. Los inspectores generales durante la vi
sita se entenderán oficialmente con la dirección ge
neral de Instrucción pública, con los gobernadores 
con las juntas, con los alcaldes y con ¡os maestros, 
sin que su correspondencia sea de autoridad ni man
do, á no ser que en virtud de delegación por al
guna de las autoridades se Ies confiera este carác
ter estraordiriario. Podrán también rogar respeluo-
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saínente á los prelados que les dispensen su , apoyo.

En las juntas provinciales ocuparan el primer lu
gar á la izquierda del presidente, y en las locales 
el inmediato á la derecha. . . . . . .

Arl 83. Antes de dar principio a la visita de 
las escuelas de una provincia, los inspectores gene
rales se presentarán á los gobernadores a las juntas 
provinciales para que les faciliten los datos y me
dios para el mejor cumplimiento de sus deberes, a 
menos que en las instrucciones particulares de la di
rección general se dispusiera espresamente otra

L°A1rt 8G. La secretaría de las juntas provinciales 
será objeto de muy detenida inspección. Las actas, 
¡os registros de todas clases, los espedientes de exa
men v de oposición, los personales y cuantos pue
dan dar idea del orden y puntualidad de los traba
jos de secretaría, del nivel de la educación j en
señanza en la provincia, de la aptitud y conducta 
de los maestros, son puntos todos de que debe in
formar el inspector. ,

Art. 87. En la visita de las escuelas, a que de
berá preceder por lo general una conferencia con 
el alcalde y la junta local, ó el presidente de es
ta por lo menos,' los inspectores generales se lijaran 
principalmente en los puntos siguientes. , , 

Régimen, concurrencia de alumnos y disciplina in
terior. 1 , ,

Métodos, procedimientos y libros de texto.
Estado de la educación é instrucción, sin prescindir 

del comportamiento de los niños fuera de la escuela.
Adelantamiento de los niños con relación ai tiem

po de asistencia á la escuela.
Instrucción, aptitud, moralidad, celo de los maes

tros y concepto que gocen en los pueblos. _
Art 88. En los colegios y escuelas de nmos y 

niñas‘á cargo de comunidades y congregaciones re
ligiosas el inspector hará la visita con un eclesiás
tico designado al efecto por el diocesano, si este lo 
tuviere por conveniente.

Art. 89. Respetando la libertad de los maestros

M.C.D. 2022



[ MI ] 
en la elección de métodos, procedimientos y objetos 
de enseñanza de entre ios aprobados, el inspector 
podrá hacerles las observaciones convenientes, acerca 
del particular.

Cuando se hiciere uso de libros no aprobados en 
una escuela, el inspector levantará acta que con un 
ejemplar del libro se remitirá á la junta provincial 
á los efectos del art. 50 de la ley.

Art. 90. El convencimiento moral de recomen
daciones directas ó indirectas para la adquisición de 
objetos en las escuelas será motivo bastante para la 
suspensión del inspector y para que se le instruya 
espediente.

Por la tolerancia de libros no aprobados incur
rirá el inspector en la misma responsabilidad que 
el maestro; y en la de pérdida inmediata del des
tino por la recomendación especial de libres, aun 
entre ios aprobados conforme al art. 78.

Art. 91. Terminada la visita de cada escuela, 
los inspectores, según el estado de la misma, acon
sejarán á los maestros lo mas conveniente acerca 
de su régimen, y en caso necesario consignarán ba
jo su firma en el registro las prevenciones y adver
tencias que juzgaren necesarias, escribiéndolas el mis
mo maestro.

Art. 92. Durante la permanencia de los inspec
tores en los pueblos para la visita procurarán tener 
frecuentes reuniones con las autoridades locales y 
con las personas influyentes de los mismos, para en
terarse del espíritu dominante sobre la escuela y el 
maestro, interesar á su favor á todos y promover 
la concurrencia de alumnos. Con este objeto, donde 
sea posible, se convocará á una reunión á los pa
dres que descuiden la educación de sus hijos, pa
ra que los exhorte y amoneste el inspector. Por fin 
aconsejará á las autoridades locales las reformas y 
mejoras convenientes. •

Art. 95. Todos los domingos, mientras dure la 
visita, los inspectores elevarán á la dirección gene
ral un parte sucinto de los pueblos reconocidos y 
escuelas visitadas durante la semana, dia por dia,
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con una sumaria indicación del estado del servicio 
y de las principales reformas que necesita. , , 

Sin perjuicio de esta parte pondrán en conocimien
to del gobierno y de las autoridades provinciales cuan
to consideren urgente advertir. ,

Art. 94. Al terminar cada época de visita, o se
gún se dispusiere en las instrucciones particulares, 
los inspectores presentarán á la dirección general de 
Instrucción pública un informe que esprese el es
tado y necesidades de cada una de las escuelas m - 
sitadas y disposiciones de las autoridades y vecin
dario de cada uno de los pueblos, servicios de las 
academias de maestros y de las bibliotecas escola
res y populares, con los medios de crearlas si no 
existieren, y de fomentarlas si se hallaren estable
cidas; orden de los trabajos, exactitud de los regis
tros, actividad en la instrucción de espedientes y 
ejecución de los acuerdos de las juntas provinciales 
y actitud y celo de los secretarios; cajas provincial, 
estado del servicio en general y medidas mas con
venientes á mejorarlo, con un resumen de las con
sideraciones generales, que se publicará en la m- 
ceta de Madrid, y otro de los datos estadísticos.

Art. 95. Con el informe á que se refiere el ar
tículo anterior presentarán apártelos inspectores la 
cuenta de los gastos, en que deberán justificarse los 
dias empleados en la visita, el coste de papel y cor
reo para la correspondencia oficial, y el importe 
de su traslación de un punto á otro por los medios 
ordinarios de comunicación. , . .

No se aprobará la cuenta, ni por consiguiente se 
dispondrá su abono, si no se hubiere presentado el 
informe.

CAPITULO VI.

. De la inspección provincial.

Arl. 96. Conforme á la ley ejercerán la inspec
ción provincial los secretarios de las juntas, los oti
dales de la sección de Fomento y los maestros que

M.C.D. 2022



[ 573 ] 
por su conducta y capacidad fueron dignos de tan 
honroso encargo.

Los gobernadores, de acuerdo con las juntas, de
signarán libremente los que deban desempeñarla ins
pección en cada caso particular, poniéndolo en conoci
miento de las autoridades municipales á fin de que 
les presten los auxilios necesarios.

Art. 97. Para que sea mas pronta, eficaz y eco
nómica la inspección, podrán las juntas distribuir la 
provincia en distritos ó circunscripciones de corta es- 
lénsion, designarlos maestros délos mismos que pu
dieran practicar la visita con acierto.

Solo se encomendará esta visita á los maestros 
que se hubieren distinguido por su conducta, apti
tud y capacidad, y que tengan auxiliares que pue
dan suplirlos durante su ausencia, que no deberá 
esceder nunca de ocho dias seguidos, ni de dos me
ses en todo un año.

Art. 98. Los encargados de la inspección pro
visional recorrerán todos los pueblos, tengan ó no 
escuela, para enterarse del estado de las existentes 
y de los medios de establecerlas donde no las hubiere.

Art. 99. Cuando las escuelas fueren de distrito 
escolar, se enterará el inspector de si se halla bien 
situada y asimismo de si los pueblos que contribu
yen á su sostenimiento pueden aprovecharse del be
neficio sin riesgo alguno para los niños.

Art. 100. Cuando los pueblos privados de escue • 
la por no poder sostenerla ni aun con los auxilios 
del Estado no se hallen situados de manera que se 
reunan á otros para formar distrito escolar, indi
cará el inspector los medios de crear y sostener es
cuelas de temporada páralos mismos, ó bien de en
comendar la enseñanza de los pocos niños de la lo
ca I i daJ á persona capaz de infundirles siquiera las 
nociones mas rudimentarias de la instrucción prima
ria, dado que tampoco haya sacerdote á quien en
comendar este noble y caritativo servicio.

Art. 101. Investigarán los inspectores provincia
les con particular cuidado, duránte las visitas, la 
existencia de obras pías y fundaciones benéficas des-
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tinajas á primera enseñanza, cuyas rentas se hu
bieren distraído de su objeto, y las demás que pu
dieran aplicarse á este servicio. . .

Art. 102. Por indemnización de gastos de viaje 
y sustento se abonará á los encargados de la ins- 
pccciou residentes en la capital un sobresueldo que 
no esceda en ningún caso de 5 escudos diarios en 
las visitas ordinarias y 4 en las eslraordinarias, y a 
los que residan en los distritos ó demarcaciones de 
inspección, de 2 escudos diarios. , ,

Para los gastos de inspección se consignará anual
mente en los presupuestos provinciales la suma que 
se conceptúe necesaria, no bajando de 800 escudos.

Art. 105. La acción de los delegados provincia
les para la inspección se estenderá á todos los ser
vicios de la instrucción primaria en los pueblos, es- 
ceptuando la disciplina, los sistemas y métodos de 
enseñanza y aprovechamiento de los ñiños, para cuya 
apreciación se requieren condiciones facultativas. En 
caso necesario, sin embargo, podrá encomendarse 
este servicio á persona competente, y todos aunque 
no tuvieran encargo especial, absteniéndose de ha
cer observaciones en los pueblos, podrán llamar la 
atención de la junta provincial sobre cuanto consi
deren conveniente aun acerca de métodos y ense
ñanza. .

Art. 104. Al acordar las visitas, tanto ordinarias 
como eslraordinarias, se formará el itinerario que 
debe seguir el inspector y se dispondrá que se an
ticipen á este fondos para los gastos mas precisos, 
sin que esceda la suma de las dos terceras partes 
del importe de las dietas que según un cálculo pru
dente hayan de devengar.

Art. 105. Al terminar la visita los inspectores pro
vinciales presentarán un informe manifestando el es
tado de cada una de las escuelas visitadas, las dis
posiciones de las autoridades y de, las familias de 
cada pueblo en favor de la instrucción primaria, y 
un resúmen de las consideraciones generales á que 
diere ocasión la visita para publicarla en el Boletín 
oficial de la provincia.
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Acompañará también al informe otro resumen de 

los datos estadísticos.
Art. 10G. Los inspectores justificarán los gastos de 

visita con la relación de los pueblos y escuelas vi
sitadas. No se aprobarán las cuentas ni se abonará 
el importe de la tercera parte de los gastos de via
je y dietas mientras no presentaren e! informe de 
que se hace mérito en el artículo anterior.

Art. 107. Son aplicables á los inspectores pro
vinciales los arts. 78, párrafo segundo, 89, 90, 91 y
92 de este reglamento.

TITULO SEGUNDO.

DE LAS ESCUELAS.

CAPITULO PRIMERO.

De las escuelas públicas.

Art. 108. Es obligación de los ayuntamientos crear 
y sostener escuelas de instrucción primaria de la 
categoría que con arreglo á la ley corresponda á 
los pueblos respectivos, contándose en este número 
las costeadas por obras pias y fundaciones benéficas.

Cuando los recursos municipales lo permitan, se 
crearán nuevas escuelas además de las obligatorias, 
ó se establecerán clases á cargo de maestros ó au
xiliares bajo la dirección del titular ó propietario, 
á fin de que el número de alumnos de cada una 
no pase de 100, en cuanto sea posible.
, Art. 109. Las escuelas abiertas en los pueblos 
á cargo de comunidades y congregaciones religiosas 
de hombres y mujeres legalmente establecidas po
drán declararse escuelas públicas.

Si el número de las de esta clase escediere del 
que coresponde al pueblo según su vecindario, que
da á voluntad del municipio pedir la supresión de 
las que hubiere demás, instruyendo espediente en 
que se haga constar el número de niños ó niñas del 
pueblo, según sea la escuela, en la edad de seis á
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diez años, el de los que reciben la primera enseñan
za, y la carencia de recursos para sostener las es
cuelas cuya supresión se solicitare.

Art. 110. Por falta de medios para sostener en 
un pueblo todas las escuelas que correspondan á su 
vecindario, podrá autorizarse la creación de algunas 
de inferir categoría; debiendo establecerlas en los ar
rabales y barrios apartados.

Para esta autorización se requiere espediente en 
que se justifique la falla absoluta de recursos.

Art. i II. Las escuelas de cada población se re
partirán entre los diferentes barrios de la misma, 
de la manera mas conveniente para facilitar la con
currencia y la distribución proporcional de los alum
nos entre todas.

Art. 112. Para el sostenimiento de las escuelas 
rurales donde la población se halle diseminada, se 
agruparán las aldeas y caseríos cuyos niños sin es- 
posicion ni peligro alguno puedan reunirse en un 
punto dado para recibir la enseñanza.

Cuando no fuere posible reunirse aldeas y case
ríos correspondientes á un mismo distrito municipal, 
se satisfarán los gastos de la escuela por los diferen
tes distritos á que pertenezcan, en proporcional nú
mero de habitantes de las localidades y caseríos que 
para este efecto se agruparen.

En el caso de que los párrocos, coadjutores ú otros 
eclesiásticos no aceptaren por bualquier motivo es
tas escuelas, se encargarán a maestros legalmente 
habilitados, y en su defecto á personas que ofrez
can completas garantías de moralidad y de regular 
aptitud para los primeros rudimentos de la educa
ción.

Art. 115. En todos los pueblos en que baya es
cuela de instrucción primaria, la habrá también noc
turna de adultos á cargo del mismo maestro, que dis
frutará una módica retribución por este concepto. Don
de hubiere mas de una escuela de niños, se sosten
drá una ó más de adultos, segun las necesidades de 
la localidad, á cargo de uno ó mas maestros. Cuan
do el maestro no pudiere por causa justa desem-
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peñar la escuela de adultos, se encomendará á otra 
persona competente.

Son asimismo obligatorias las escuelas dominica
les de mujeres en los pueblos que sostengan escue
la de niñas, cuya maestra lo será de la dominical, 
á no atender á este servicio la junta de señoras.

Art. 114. Entre las escuelas que corresponda sos
tener á los pueblos, una de las de los niños ó de 
niñas, según las circunstancias locales, podrá con
vertirse en escuela de párvulos. En los pueblos de 
menos de 10000 habitantes se procurará establecer 
estas escuelas, encomendándolas á la mujer del maes
tro ó á otra que merezca la confianza del pueblo y 
de la junta provincial.

En las poblaciones que cscedan de 10000 habi
tantes, cuando no creen escuelas de párvulos las 
asociaciones piadosas por sí solas ó auxiliadas con 
los fondos municipales, procurarán crearlas y soste
nerlas los ayuntamientos en proporción á sus re
cursos y á las necesidades.

Art. 115. Las escuelas mejor organizadas de las 
capitales de provincia se declararán escuelas-mode
lo, y servirán para los ejercicios prácticos de los as
pirantes al magisterio, los cuales visitarán también 
las demás escuelas públicas si lo dispusiere la jun
ta provincial, y aun las privadas que voluntariamen
te se prestaren á la visita.

También se declararán escuelas-modelo, como las 
de las capitales, las de ciertos pueblos importantes 
que reunan las condiciones necesarias.

La declaración de escuelas-modelo se hará por 
el gobierno, previa propuesta razonada de las jun
tas provinciales. - .

Art. 116. Para la mejor dirección del servicio, 
y a fin de proceder con arreglo á un plan fijo y de
terminado, las juntas de instrucción primaria ten
drán un cuadro de las escuelas que conviene es
tablecer en las provincias respectivas para satisfacer 
todas las necesidades, y otro de las existentes, de 
que se remitirá copia á la dirección general de Ins
trucción pública.
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Estos cuadros servirán para comprobar los ade

lantamientos que se hagan en lo sucesivo, y para fun
dar las observaciones acerca de presupuestos y otros 
servicios, así como para aclarar los datos, memo
rias é informes dirigidos á la superioridad.

Art. 117. Por conduelo de los gobernadores re
mitirán las juntas á cada pueblo nota de las escue
las que le coresponde sostener, á fin de que esco- 
gite recursos para crear las necesarias, basta tanto 
que se haya realizado el plan completo formado por 
la misma junta. .

Art. 118. En los quince primeros dias de mar
zo de cada año los maestros entregarán á la junta 
local el presupuesto de sus respectivas escuelas, y 
las juntas formarán el general de instrucción prima
ria del pueblo y lo pasarán al ayuntamiento en los 
15 dias restantes para que lo incluya en el muni
cipal. , . r

Lo mismo se verificará en el mes anterior a la 
formación de los presupuestos adicionales.

Los presupuestos locales de instrucción primaria 
deberán comprender en partidas separadas el suel
do del maestro ó maestros, el de la maestra ó maes
tras, el de los auxiliares si los hubiere; consigna
ción para el material equivalente por lo menos al 
importe de la cuarta parte de los sueldos; gratifi
cación por la escuela de adultos, material; gratifi- 
cion por la escuela dominical de mujeres, material; 
consignación para la junta local; cantidad necesaria 
para el pago de la indemnización por las retribu
ciones, si se hubiere dispuesto que la enseñanza sea 
gratuita; y por último, la suma á que asciendan los 
alquileres de local para escuela y habitación del maes
tro, cuando los edificios no fueren de propiedad del 
municipio. . .

Art. 119. Acordados los presupuestos municipa
les, remitirán los alcaldes á la junta provincial co
pia del de instrucción primaria con un tanto del ac
ta (en lo que á él se refiere) de la sesión en que se 
discutió, á fin de que la junta haga las observacio
nes convenientes al gobernador ó al ministerio de
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Fomento en su caso, para que se tengan presentes 
antes de la aprobación definitiva de los mismos.

Art. 120. Cuando los pueblos no tuvieren bas
tantes recursos para las mas precisas atenciones de 
la instrucción primaria, instruirán espediente para 
justificar el importe de los ingresos municipales, con 
lodos los recargos sobre las contribuciones autori
zados por la ley; el de los gastos obligatorios, uni
dos todos los servicios; el de las obligaciones de pri
mera enseñanza y su relación con la riqueza im
ponible y con el número de habitantes del pueblo; 
y con solicitud pidiendo un subsidio de fondos ge
nerales lo remitirán al gobernador de la , provincia, 
el cual lo elevará con su informe al ministerio de 
Fomento para los efectos oportunos.

Art. 121. Los subsidios para el sostenimiento de 
las escuelas con cargo al tesoro se concederán por 
un solo año pero podrán prorogarse por dos ó mas 
consecutivos según los recursos y las necesidades.

Art. 122. No podrán suprimirse las escuelas pú
blicas aunque escedan de las que la ley señala á ca
da pueblo, sino previo espediente con audiencia de 
la junta superior.

Art. 125. Mientras no sean reemplazadas las es
cuelas normales de maestras por los institutos re
ligiosos que designa la ley en su art. 56, continua
rán las existentes á cargo de las provincias.

Asimismo serán costeadas por las provincias las 
escuelas normales de maestros que á petición de las 
mismas se establecieren conforme á la ley.

Art. 124. Las juntas de instrucccion primaria cui
darán de remitir oportunamente á los gobernado
res el presupuesto de las escuelas normales de maes
tros y de maestras á fin de que se incluyan en los 
provinciales. /

CAPITULO IL

De los edificios y enseres de las escuelas.

Art. 125. Se procurará situar las escuelas en
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paraje sano, apartado de los centros de reunión y 
cómodo á la vez para la concurrencia de los alumnos.

Art. 126. Las escuelas de niños y las de niñas 
tendrán por lo menos una sala de clases, una an
tesala y un patio donde se habilitarán los lugares 
comunes, de manera que sean fáciles el aseo y la 
vigilancia.

Las escuelas de párvulos tendrán además una pie
za comedor y otra de recreo.

En cuanto sea posible todas las dependencias de 
las escuelas estarán en la planta baja del edilicio.

Art. 127. La sala de clases de forma rectangu
lar, de capacidad proporcionada al número de alum
nos, con buena luz y ventilación, deberá habili
tarse en la parte del edificio que además de reu
nir las espresadas condiciones esté apartada de la 
calle, para que el ruido eslerior no altere el orden 
y el silencio durante los ejercicios.

Art. 128. Cuando se hallaren en un mismo edi
ficio una escuela de niños y otra de niñas, tendrán 
entrada independiente. ,

Art. 129. En los edificios de escuela habrá una 
habitación decente y capaz para el Maestro y su fa
milia. No siendo esto posible, el Ayuntamiento cui
dará de proporcionársela en otra casa próxima.

(Se continuará.)

CRÓNICA DE LA DIÓCESI.

El dia 9 de los corrientes recibió de manos del 
Excmo. Sr. Obispo la colación canónica de la 
prebenda lectoral vacante en esta Santa Iglesia por 
muerte de Don Pedro Vives el Dr. Don Rafael Amer 
beneficiado en la misma, para la cual había sido ele
gido por el limo. Cabildo el dia 20 del mes pró
ximo pasado.

PALMA DE MALLORCA.
Imprenta de la V. de Villalonga.
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